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en consecuencia, existe una
mayor exigencia en cuanto
a los niveles de seguridad y

protección que garanticen la
disponibilidad y pleno rendi-
miento de los equipos.

La protección integral contra
rayos y sobretensiones se funda-

menta, en primer lugar, en apor-
tar seguridad a las personas y, en
segundo lugar, en proteger ins-
talaciones y equipos.

En un sistema de protección in-
tegral se distinguen básicamen-
te dos partes: protección exter-
na de los edificios e instalaciones

contra descargas directas de
rayo, incluyendo la instalación de
puesta a tierra, necesaria para
dispersar la corriente del rayo, y
protección interna de las redes
técnicas de energía y de datos
que acceden a los equipos y
cuyo principal objetivo es redu-
cir los efectos eléctricos y mag-
néticos de las corrientes de rayo
dentro del espacio a proteger.

Las sobretensiones que dete-
rioran e incluso destruyen los
equipos eléctricos y electrónicos,
tienen diferentes orígenes. Por
un lado, las que se originan
como consecuencia de descargas
de rayo, ya sean directas o se
produzcan en el entorno y, por
otro lado, las que se deben a pro-
cesos de conmutación (manio-
bras de red, desconexión de
cargas inductivas, encendido y
rotura de arcos, disparo de fusi-
bles…) (Figura 1).

proteccIón Integral
externa

La protección externa contra
rayos es el conjunto de elemen-
tos situados en o sobre el obje-

to a proteger y que sirven para
captar y derivar la corriente del
rayo a la instalación de tierra. Di-
cha protección consta princi-
palmente de una instalación
captadora, derivadora y su cone-
xión con la toma de tierra de pro-
tección (Figura 2).

�Instalación captadora

El dispositivo de captación del
rayo agrupa a todos los ele-
mentos o partes metálicas sobre
las que el rayo debe impactar. És-
tos pueden estar emplazados
por encima o al lado de la edifi-
cación que debe ser protegida y
sirven como blanco para el im-
pacto de la descarga. La instala-
ción captadora podrá realizarse
mediante puntas Franklin o jau-
las de Faraday. En su ejecución

una de las características más relevantes de la moder-
na sociedad industrial es la presencia generalizada de
equipos y consumidores que incluyen componentes
electrónicos que son extremadamente sensibles a las
sobretensiones cualquiera que sea el origen de las
mismas.
las compañías de seguros revelan que las sobreten-
siones son la primera causa de daños causados en
equipos electrónicos. Representan un grave peligro y
pueden suponer pérdidas muy importantes: coste por
reparación y reposición de los mismos, pérdidas irre-
parables; imagen…

pablo valentín-gamazo
Dehn Ibérica S.A.U.

Protección contra rayos y
sobretensiones en explotaciones
ganaderas

sEGuRIdad EN NaVEs y EQuIpOs

fIgura 1 / causas de las sobretensiones por
descargas de rayo

fIgura � / protección externa contra rayos
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deberán seguirse las directrices
contenidas en la normativa en
cuanto a niveles de protección y
características de materiales
(UNE en 62305)

�Instalación derivadora

Por derivación a tierra se en-
tiende la unión galvánica entre
el dispositivo de captación y la
instalación de puesta a tierra. El
derivador por tanto, es la parte
que se encarga de conducir a tie-
rra la corriente del rayo. Su nú-
mero dependerá básicamente
de las dimensiones de la edifica-
ción a proteger. Cuanto más
derivadores se instalen más se
reducirán los efectos negativos
derivados del campo electro-
magnético del rayo.

El acceso a tierra de los deriva-
dores se deberá realizar con
piezas seccionadoras que permi-
ta la separación de la instalación
del pararrayos de la instalación
de puesta a tierra. De esta ma-
nera pueden realizarse las medi-
ciones de tierra que se deseen
así como verificar el estado de las
bajantes.

�Instalación de tierra

A través de ella la corriente del
rayo se dispersa en el terreno.
Para su realización se utilizan di-
ferentes sistemas: tomas de tie-
rra de cimientos, tomas de tie-

rra superficiales o tomas de tie-
rra de profundidad.

El concepto de protección inte-
gral tiene su base en el principio
de equipotencialidad. Todas las
medidas de protección que se
adopten deben referenciarse al
mismo. Así, el objetivo funda-
mental del sistema de protección
es evitar que existan diferencias
de potencial entre los distintos
elementos metálicos de la insta-
lación. Por tanto debe contem-
plarse una sola instalación de

puesta a tierra. A ella deberán
unirse no sólo las estructuras
metálicas que entran en el edi-
ficio (por ejemplo tuberías) o es-
tructuras interiores (armarios
metálicos, armaduras de hormi-
gón armado, partes metálicas de
la instalación, etc.) sino tam-
bién todos los circuitos eléctricos
y de telecomunicación del espa-
cio a proteger, tal y como seña-
la el Código Técnico de la Edifi-
cación (Figura 3).

En el caso de que existan apa-
ratos que, por distintas razo-
nes, (imperativos del fabricante,
protección catódica…) necesi-

ten tierras independientes, éstas
se unirán a la instalación de tie-
rra general a través de vías de
chispas de separación.

proteccIón Integral
Interna

La protección externa contra el
rayo es una medida necesaria
pero no suficiente para evitar da-
ños en equipos e instalaciones
que se encuentren en el interior
del edificio que sea desea prote-

ger en caso de que se produzca
una descarga de rayo en el mis-
mo o en sus inmediaciones.

Un sistema de protección ex-
terna (pararrayos, jaula de Fara-
day…) protege el edificio contra
el impacto directo del rayo pero
no de los efectos derivados del
mismo. La descarga del rayo
produce una elevación del po-
tencial del terreno a valores
muy altos que, a través de la ins-
talación de puesta a tierra, llega
a los equipos conectados a la
misma. Además, la caída de un
rayo lleva asociado un campo
electromagnético muy potente

que genera sobretensiones indu-
cidas en la instalación a proteger
que afectan gravemente a los
equipos (ordenadores, televi-
siones, electrodomésticos…) e
instalaciones existentes (cale-
facción, seguridad, eléctrica…)

Bajo el concepto de protección
interna se considera una serie de
medidas encaminadas a reducir
y evitar los efectos que producen
las sobretensiones originadas
por la descarga del rayo y los
campos electromagnéticos aso-
ciados, así como las sobretensio-
nes transmitidas por las líneas
entrantes al edificio, ocasionadas
por descargas en dichas líneas,
procesos de conmutación en la
red de alta tensión, maniobras
red-grupo-red y otros procesos
de conmutación.

Su objetivo es la protección de
los equipos eléctricos y electró-
nicos, estos últimos de gran vul-
nerabilidad, dadas las peque-
ñas tensiones de aislamiento
que soportan y su extremada
sensibilidad a las perturbaciones
reseñadas anteriormente.

Se puede decir que una ade-
cuada instalación de protección
contra el rayo debe incluir las
medidas de protección contra
sobretensiones tanto en lo que
se refiere a las líneas de energía
(redes 220/380V) como a las lí-
neas de transmisión de datos
(TV, redes informáticas, líneas te-
lefónicas, etc.).

// un sIstema de proteccIón externa
protege al edIfIcIo contra el Impacto
dIrecto del rayo pero no de los efectos
derIvados del mIsmo //

fIgura 3 / sistema equipotencial de protección integral
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�protección de las líneas
de energía

La protección de las líneas de
alimentación de baja tensión se
realiza de acuerdo con los prin-
cipios de protección escalonada
y coordinación energética, reco-
gidos en la normativa internacio-
nal vigente sobre la materia.
Esta protección consistiría, de
manera muy básica, en la dispo-
sición selectiva de protecciones
en los cuadros principales, cua-
dros secundarios y de distribu-
ción así como de los diferentes
equipos que reciben alimenta-
ción. De cuerdo con el principio
de protección escalonada se dis-
tinguen tres tipos de descarga-
dores (Figura 4).

• Tipo 1: Son los denominados
descargadores de corrientes
de rayo (onda 10/350). Se tra-
ta de una protección basta y
constituye el primer nivel de
protección. Se instalan en la
acometida de baja tensión.
• Tipo 2: Son descargadores de
sobretensiones (onda 8/20).
A diferencia de los primeros,
tienen un poder de derivación
mucho menor, pero aportan un
nivel de protección mucho más
fino. Actúan como comple-
mento de los descargadores de
Tipo 1 y como protección en
caso de sobretensiones que
tengan su origen en descargas
lejanas o en procesos de con-
mutación. Es ya una protección
media y se instalan en los cua-
dros de distribución.
• Tipo 3: Son descargadores de
sobretensiones destinados a
aportar una protección más
fina a equipos que precisen una
protección especial debido a su
coste, sensibilidad ante este
riesgo, necesidad de continui-
dad de servicio, etc… Se insta-
lan lo más cerca posible del
equipo a proteger.
El grado o nivel de protección
será mayor o menor en fun-
ción de las necesidades del
caso concreto. Así, se con-
templa un tercer escalón de
protección (Tipo 3 ) para insta-

laciones en las que, por dife-
rentes razones, las medidas de
protección son más exigentes
y existen consumidores que re-
quieran una protección más
específica.
Para garantizar la coordina-
ción entre los escalones de
protección es imprescindible
asegurar el desacoplo entre
los mismos (longitud de cable
entre Tipo 1 y 2 superior a 15
m). En caso contrario se insta-
lará un descargador Combina-
do 1+ 2 (por ejemplo DEHNven-
til DV M TT).
Los descargadores de corrien-
tes de rayo y sobretensiones
para redes de alimentación de
baja tensión se instalarán en se-
rie en circuito 3 +1, es decir, se
dispondrán descargadores de

un tipo entre fases y neutro y
otro de diferentes característi-
cas entre neutro y tierra.

�protección de las líneas
de telefonía y transmisión
de datos

El diseño del sistema de protec-
ción está basado, como es lógi-
co, en los mismos principios.
Sin embargo, la elección de los
dispositivos de protección está
condicionada por las caracte-
rísticas de trabajo de los equipos
a proteger, existiendo una am-
plia gama de productos que se
ajustan a las necesidades espe-
cíficas de aquellos.

Estos dispositivos de protección
se instalan en serie por lo que re-
sulta imprescindible tener en

consideración diferentes carac-
terísticas tanto del equipo a
proteger como de la línea don-
de debe instalarse, con objeto de
escoger adecuadamente el des-
cargador adecuado. Así, intensi-
dad, tensión, tipo de señal, fre-
cuencia, tipo de conexión, apan-
tallamientos... son algunos de los
datos a tener en cuenta.

Existen dispositivos de protec-
ción específicos para líneas tele-
fónicas, señalización, audio, da-
tos y equipos emisores-recepto-
res de radio.

Por lo tanto, en la planificación
y realización de una protección
contra rayos y sobretensiones es
preciso contemplar un concep-
to de protección integral. En su
elaboración debe procederse
con rigor y guiarse por las nor-
mas que regulan esta materia
tanto en lo que se refiere a su di-
seño, como a los niveles de pro-
tección, características de los
materiales, etc., con objeto de
aportar la mayor seguridad po-
sible a personas, instalaciones y
equipos.

caso práctIco adaptado
a explotacIones
ganaderas

Las instalaciones ganaderas,
agrícolas o industriales (de la na-
turaleza que sean ) están expues-
tas, como cualquier otra, a sufrir
daños derivados de descargas at-
mosféricas y procesos de conmu-
tación. Este riesgo será mayor o
menor en función de diferentes
variables tal y como señala el Có-
digo Técnico de la Edificación: ni-
vel isoceraúnico, localización fí-
sica de la instalación a proteger,
materiales de construcción, fina-
lidad de la instalación, etc…

En todo caso, sean explotacio-
nes ganaderas de ordeño, silos,
bodegas, industrias para envasa-
do o tratamiento de materias pri-
mas... todas ellas constituyen ne-
gocios y la rentabilidad de los
mismos depende, entre otras co-
sas, de la disponibilidad de ser-
vicio y buen funcionamiento de
los equipos que en tales explo-
taciones se encuentran.
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fIgura 4 / coordinación energética de descargadores

fIgura 5 / esquema de protección frente a rayos y
sobretensiones en una explotación ganadera de
ordeño
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La protección contra rayos y
sobretensiones es una medida
preventiva, no paliativa. El ob-
jetivo es evitar que se produz-
ca el daño y no reparar parte de
sus consecuencias. En definiti-
va es una inversión y es una in-
versión que siempre resulta
rentable pues tiene como ob-
jetivo la protección de perso-
nas, animales, instalaciones y
equipos.

Las modernas explotaciones
agrícolas y ganaderas se ca-
racterizan por disponer de com-
plejas instalaciones eléctricas y
sistemas de procesamiento de
datos. En algunos casos, nume-
rosos procesos están automa-
tizados y son dirigidos y contro-
lados por ordenadores.

La integridad física de los ani-
males y la productividad y ren-
tabilidad del negocio dependen
del correcto funcionamiento
de los distintos sistemas e ins-
talaciones (ordeño, alimenta-
ción, ventilación…). Las sobre-
tensiones transitorias son una
seria amenaza debido a la gran
sensibilidad de los equipos elec-
trónicos a este tipo de pertur-
baciones (Foto 1).

En estas explotaciones, pode-
mos encontrar instalaciones
electrónicas de ordeño, de ali-
mentación, sistemas de venti-

lación, de lavado y de calefac-
ción. La instalación de ordeño,
por ejemplo, funciona de forma
automática (Figura 5). Las vacas
entran una vez por la mañana
y otra vez por la tarde para pro-
ceder al ordeño. Las cantidades
de leche obtenidas se regis-
tran inmediatamente por un sis-
tema electrónico y se transmi-
ten on line a una red informá-
tica para su administración y
gestión. Cada uno de los anima-
les tiene un chip para su iden-
tificación. Además de este dato
se registran, entre otros, nom-
bre, fecha de nacimiento, enfer-
medades padecidas… De este
modo, el ganadero puede inter-
venir inmediatamente si ob-
serva una variación anormal
en la cantidad de leche obteni-
da. Igualmente, las condiciones
ambientales (temperatura, luz,
humedad, ventilación…) son
reguladas de forma automáti-
ca. Los sistemas de alimenta-
ción automatizada son especial-
mente críticos.

El fallo de algunos de estos
componentes puede tener gra-
ves consecuencias como: daños
en la salud de los animales,
tiempos de parada de la insta-
lación, pérdidas en la produc-
ción e incremento de gastos en
tratamientos veterinarios.

FOTO 1. Sistema de ordeño
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